[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE NOVIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004102, Ent. Inic. N° 458/13)


VISTO: la Auditoría practicada en la Facultad de Veterinaria perteneciente a la Universidad de la República referente al sistema de control interno imperante;
RESULTANDO: que el examen practicado fue realizado de acuerdo con los principios fundamentales de Auditoría (ISSAI 100, 200, 300 y 400) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría;
ATENTO: a lo expuesto en los Artículos 211 Literal E) y 228 de la Constitución de la República;   
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Aprobar el Informe de Auditoría efectuado;
2) Remitir dicho Informe a la Universidad de la República, a la Facultad de Veterinaria y a la Contadora Delegada; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.


INFORME  DE AUDITORIA

El Tribunal de Cuentas procedió a realizar una evaluación del sistema de control interno en diversas áreas de la Facultad de Veterinaria así como del cumplimiento de las normas legales vigentes. El examen se realizó de conformidad con las normas emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI).
Se detallan a continuación las situaciones constatadas y las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo.

CONSTATACIONES 
En relación a la estructura administrativa
1. El Departamento Contable depende jerárquicamente de la División de Secretaría siendo que no existe dependencia técnica ni funcional entre ese Departamento y la referida División. 

2. La Facultad establece los funcionarios responsables de la ejecución del presupuesto asignado a cada cátedra. El último listado de esos funcionarios responsables fue considerado por el Consejo de la Facultad de Veterinaria en Sesión del 23 de junio de 2011, oportunidad en que tomó conocimiento del mismo, no existiendo actualizaciones posteriores a esa fecha cuando efectivamente hubo modificaciones.

En relación a la liquidación de haberes
3. La Facultad de Veterinaria emite los recibos de sueldos de sus funcionarios en una sola vía que es entregada al trabajador si éste la solicita. No se conserva copia del recibo emitido y firmado por el funcionario como constancia del cobro realizado. 

4. No existe un detalle individual ordenado de los haberes mensuales liquidados y abonados. Se conserva un listado emitido por SECIU (Servicio Central de Informática de la UDELAR) que resulta de difícil comprensión. No separa haberes de descuentos, no está claramente asociado cada concepto de haber ni de descuento con el importe respectivo.

En relación a la liquidación de horas extras
5. Se constató que se solicitan las horas una vez que las mismas comenzaron a ejecutarse y además se autorizan las mismas con posterioridad a su realización. Lo anterior contraviene lo establecido en los Artículos 1 y 2 de la Reglamentación sobre autorización y pago de horas extras que integra la Compilación de Normas Relacionadas con la Administración de Personal de la Universidad de la República. Las referidas normas establecen que las horas extras deben ser solicitadas con anticipación suficiente y  realizadas una vez que fueron autorizadas.

6. Se constató además que las respectivas solicitudes y resoluciones de autorización de horas extras no dan cumplimiento a los requisitos  previstos en los Artículos 2 y 3 de la referida reglamentación. De acuerdo con los mismos, en las solicitudes de horas extras se debe fundamentar la necesidad de realizar las mismas y se debe indicar claramente el período en que van a realizarse. La reglamentación prevé además que en las resoluciones de autorización se deben establecer los fundamentos de las mismas, el período estimado de cumplimiento y detallar la financiación. 

7. No queda en los expedientes constancia de la respectiva notificación al funcionario lo que también está establecido en la referida normativa.

8. El gasto contenido en el Expediente 111140-001102-12  correspondiente a la realización de 16 horas extras mensuales durante el período 1º de abril al 30 de junio de 2012 para siete funcionarios de la Facultad fue liquidado y  abonado sin la firma de la Sra. Directora de División ni de la  Sra. Decana, incumpliendo lo establecido en el Artículo 14 del TOCAF.


En relación al control de la partida de gastos otorgada a docentes con dedicación total.
9. El Artículo 57 del Estatuto del Personal Docente de la Universidad de la República establece que anualmente se asignará a cada docente con dedicación total opcional u obligatoria una partida para gastos sin establecer qué gastos se encuentran comprendidos. En razón de lo anterior, no existe un criterio objetivo y uniforme que permita determinar qué gastos pueden atenderse con la misma.
 
10. No se da cumplimiento al plazo de Rendición de Cuentas previsto por el Artículo 132 del TOCAF y se contraviene lo establecido en el Artículo 416 de la Ley 17.930 que establece que no podrán adelantarse fondos a personas físicas o jurídicas que no hayan presentado las rendiciones de cuentas de las partidas percibidas con anterioridad. 

11. En las rendiciones presentadas no existe constancia del control realizado sobre las mismas, los comprobantes carecen de sello o identificación alguna de la que surja que fueron controlados por la oficina correspondiente.


12. Las partidas pendientes de rendición no están siendo incluidas en el cálculo del ajuste anual de IRPF previsto en el Artículo 64 del Decreto 148/07 que reglamenta la Ley 18.083.

En relación a la liquidación y pago de viáticos

13. Durante el Ejercicio 2012 la Facultad ha abonado viáticos al Interior del país, los que fueron liquidados y abonados sin la constancia de autorización por parte del Ordenador competente. 

RECOMENDACIONES

1. El Departamento de Contaduría debe ser redefinido como una División que dependa directamente del Decano, debido a la independencia técnica que mantiene con respecto a la División Secretaría de la que depende actualmente.

2. La Facultad debe mantener actualizado el listado de funcionarios responsables de la ejecución del presupuesto asignado y el mismo debe ser remitido periódicamente a conocimiento y consideración del Consejo de Facultad.

3. La Facultad debe conservar copia (en papel o medios electrónicos) del recibo de sueldo emitido a cada funcionario.

4. El listado de respaldo de la liquidación de haberes debe diseñarse de modo que facilite su comprensión, separando haberes de descuentos y asociando cada concepto con el importe correspondiente.

5. Debe darse cumplimiento a lo establecido en los Artículos 1 y 2 de la Reglamentación sobre autorización y pago de horas extras que integra la Compilación de Normas Relacionadas con la Administración de Personal de la Universidad de la República que establece que las mismas sean solicitadas con anticipación suficiente. Asimismo las horas extras deben comenzar a realizarse una vez que cuenten con la debida autorización.

6. De acuerdo con la normativa vigente, en las respectivas solicitudes de autorización de horas extras debe fundamentarse la necesidad de la realización de las mismas, estableciendo el período en que se desarrollarán, proponiendo los nombres procurando un desempeño rotativo. Las resoluciones deben contener el fundamento de la autorización, establecer la jornada de trabajo, el período estimado de cumplimiento y el nombre de los funcionarios. (Artículos 3 y 4 de la citada Reglamentación).

7. En todos los casos debe notificarse al funcionario.

8. La facultad debe tomar las medidas que le permitan asegurarse que no se dé curso a expedientes que no contengan las correspondientes autorizaciones.

9. La Universidad de la República debe establecer con precisión los gastos que pueden atenderse con la partida prevista en el Artículo 57 del Estatuto del personal docente. 

10. El párrafo final del Artículo 132 del TOCAF dispone que podrán establecerse excepciones al plazo general de Rendición de Cuentas previsto en el mismo Artículo. En ese marco, la Universidad de la República debe generar la normativa específica que permita contemplar la rendición de la partida de referencia.

11. En oportunidad de controlar las rendiciones de cuentas, la oficina encargada de realizar el referido control, debe dejar constancia de la actuación realizada en los comprobantes revisados. 

12. Al realizar el ajuste anual de IRPF previsto en el Artículo 64 del Decreto 148/27 se deben incluir las partidas pendientes de rendición en la determinación del monto imponible anual.

13. Se deben buscar los procedimientos administrativos que aseguren que no se liquiden y abonen viáticos que no cuenten con la constancia de autorización del Ordenador competente.
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